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REPUBLICA DEL ECUADOR , ON 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS | 09079930 
——— 

RESOLUCION NO. 90-2-1-1-. 200287 

GERARDO PEÑA .MATHEUS 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 

“Supsrintendente de Compañias, mediante Resoluciones Nos. 

ADM-39319 del 23 de octubre de 1989: Y, ADM-:89329 del 

: do. de noviembre de 1989; " 
ma. 

CONSIDERANDO: 

QUE el 15 de diciembre de 1989, se ha otorgado ante ' 

el Notario Dácimo Quinto del cantón Guayaquil doctor. 
Miguel Vernaza Requena, la escritura pública de consti- 

tución simultánea de la compañia Anónima INMOBILIARIA 
GARFER S.A.: 

¿ QUE el abogado Raúl Gómez Ordeñana. ha 201icitado 
la aprobación de la indicada escritura pública, a-duyo 

, etfacto ha presentado cuatro copias rcartificadas de la. 

+ misma: : : .. 

QUE el Ministerio de Industrias. Comercio,. Integra-' 
ción y Pesca, mediante Resoluciones Nos.20 y 21 da 
fachas anern 21 de 19388, autoriza a las señoras Luny 

Garzón Fernández “Y Jacqueline  uarzón Fernándaz de 
Ronquillo, «ambas de nacionalidad sztadounidense, para 

que inviertan en la constitución de la Compañia: 

QUE el Departamento Turidico mediants oficio No. 

Sc-DJ-CA-90-230 del 25 de. enero de 1990 ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una : 
vez que considera aque se ha dado cumplimiento a Jos 
requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiers l2 

Ley; 
v 

R OE SUTELVE: 

: ARTICULO PRIMERO. - - APROBAR la constitución - 
simultánea de INMOBILIARIA GARFER S.Á. con domicilio ss 
el cantón “Zalinas con un capital <ocial de NIEVE 
MILLONES DE SUCRES dividido en nueve mil acciones de mil 
sucres cada una, de conformidad con los tárminos 

constantes de la "referida escritura pública. 5 
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Foja 2 de 2 - : Al o 
Resolución No. : 902-101: 340987 En 

Compañta; INMOBILIARIA. GARFER BA. oie 

A A 

MAYO GASTE a 

nor! ol >aNREpOÉO SEGUNDO.- DISPONER que al Notario Décimo. 
"GUIAS “deY cantón Guayaquil. tome nota al margen de la 
matriz de la escritura pública que se aprueba, del 
contanido de la presente Resolución. y siente razón de :-- 
esta' ánotación. A a 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, que, los Registradores - «.:. 
de la Propiedad del cantón Guayaquil: y Salinas inscriban 
la ¿iransfarencia de dominio.que realiza el señor Enrique, -..- 
Garzóri Cástro”' én' favor de INMOBILIARIA GARFER S.A. de 
los inmuebles, constantes sn Ya escritura pública que. su” * 
aprueba por la presente Resokgaiéni ya piente razón de. 
esta inscripción. bulsiaialeo to pas 

AAA 

ARTICULO —CUARTO,- DISPONER que sl registrador 
de la Propiedad del cantón Salinas: a) inecrriba en el 
Registro Hercantil 1 su cargo la indicada escritura." o 
pública junto con la presente Resolución: y.,.b) cumplas. TA 
con las demás prescripciones contenidas en .la Leyltde-. “>... 
Registro. A ss CE 

AS 
ARTICULO QUINTO. DISPONER que un extricto did" /- 

indicada escritura pública, se publique por uns “ez. eN... 
uno de los diarios la mayor circulación en Salibas.. iy A 
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ejemplar de la publicación deberá entregarse q dl 
Despacho. 

CUMPLIDO, vuslva pte. 

COMUNIQUESE.- A Ylrmada en la Superinten- 
dencia de Compañias A . 5 
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Certifiés que hey En cueplisilento de la Reseluaión que antesada Queda 

inscrita U «l Aporte de fojas 151921 a 15197 nímaro 8278 del Registre de. 

Propiedad y anatada beja el número 15730 del Reparterio «arohivindesa » 

les Certificadas de Registres y : Sillitonaies. Susyemiil , e. ... 

  

Cartifies due hay ss tond nota del Aporte ardenudó un esta Reseluaión a 

fojas 155830 del fagistro de Propiedad de 1.975 y 293.196 del Regiatrs 

de Propiudas de 1.987 ¿el margen de les Anseripelanes reopentivas, Sueya 

    
      

  

Reg: strador de la Propíedad 
CANTON SALINAS  / 

Q¡A- En cunplimiunto a la Aeotlusión ' 
   

  

ALL ador de la Propiedad 

CANT ÚN SALINAS. :


